
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 10/marzo/2023. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2020-00100 

Demandante:  ALFONSO MARÍA LATORRE HERNÁNDEZ C.C. N° 313.515 

Demandados: JOSÉ LATORRE HERNÁNDEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS    

 

Como quiera que mediante escrito presentado el 24 de enero de 2023 visible a folios 148-

150 del expediente, el doctor Héctor Fernando Rincón Triana vocero judicial de la parte 

demandante subsanó la reforma la demanda en cuanto a los hechos y pretensiones, el 

despacho, CONSIDERA: 

 

El artículo 93 del Código General del Proceso establece: “CORRECCIÓN, 

ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes 

del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una sola 

vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de 

las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, 

o se pidan o alleguen nuevas pruebas… 

3. …Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 

escrito… 

4. …En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 

se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado 

por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación… 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LENGUAZAQUE, RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por estar dentro de la oportunidad señalada en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, se ADMITE LA REFORMA A LA DEMANDA presentada, 

teniéndose como pruebas las solicitadas en la demanda inicial y las aportadas con la 

reforma.      

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de conformidad con lo normado en el artículo 

93 C.G.P numeral 4 y córrase traslado a la pasiva por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: Aporte la parte actora los documentos requeridos por la Agencia 

Nacional de Tierras en oficio No. 150 del 25-02-2021 visible a folios 110-111 del 

expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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